
Mo de 1869. Miércoles 3 de Marzo. Ndmero 26. 

PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i este periúilico en la Redaccion caso del Sr. Uiñdn i 80 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Lcá anoncios'tó'insériaTin é medio nal 

! ; , líuea para los suscritoros, y un real linea pora los que no lo sean. 

Luego que los S m . Alcaldes y Seirelarios nciban los númivos. del íloletin 
que correspondan al üsl r i lo , dispondrán que se ¡¡je un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar l is Bolelines coleccionólos orímáda-
mente para su encuademación que deberá verificaru cada ailo. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

incompUlas de duración anual, y que sé hallait en descubierlo jatn; el 
pago de las obligaciones de las mismas, espresiva de los trimestres 
por que respectivamente lo están. , 

Iiislruccionj)ú6Íicaí~ülRC\JLA.R. 

' ' , , , Nínii. 62. ' •'. , 

" Los desoubíórtos ¿n .que se encuentra una gran; parte dé loa jno-. 
tilos.de esta, provincia del pago de los haberes á los Maestros delns-
triiccion primaria' y liiatérial de las escuelas, ascienden á una oa¡B-
tidád^é^ntiM^v'^óMi^^1..' prooedisrj-.tmtáiwtóse de ua ; servicio 
tan imp6rtantév es' incáliflcable ó infiere además un agravio, al buen 
nombre ¿ ilustración de los^habitantesdé la misma. : .. ,- • -.¡'i-

Las circuláres qué boh este motivo se:lian publicado¿.á las comu-. 
nicaciones parciales dirigidas á muchos, Alcaldes, con ocasión de 
quejas elevadas pqr los Maestros han sido infructuosas; no habiendo 
sutérfugio n i escúsa por nimia n i fútil que haya sido que no se ale
gue pira eseusar él cumplimiento tan sagrado del pago,-llegando 

• la tenaz desobediencia de álguiiós Alcaldes hasta el punto de per
mit ir abonar á un comisionado por sus dietas, casi tanta canti
dad coínp" importaba un trimestre del sueldo devengado por el 
Maestro..,.;; ^ i.. .v.'.. • . • ."'. • ~:: 

Creia este Gobierno dé provincia; que si no por consideracioh^á 
unos hombres' qtíe¡ ejérciéndi) un ministerio tan sagrado y • péroi-
biendb á la par haberes tan inezquiaos, se veían en la.'necesidad 
de pedir uno y otro dia qué se les satisfaciesen aquellos, para cu
brir süs nécesidadés mas perentorias, al menos pbr gratitud, los 
pueblos y en su representación los Alcaldes no hubieran dado lugar á 
uri estado qué na puede prolongarse, por que no hay persona a lgu
na que deje dé recordar con carillo á los que debemos nuestros p r i 
meros conocimientos, base de los que después hemos de adquirir y 
que disponen nuestra inteligencia para alcanzar otros y otros 
nuevos.. ; , ' - ' ' ' ' " ' 

Conozco mtíy bien que; habrü en la provincia Maestros indignos 
dé ejercer su minístérió; que algunos por sus vicios y conducta me
jor ó peor apreciada, sé habrán enajenado el efecto y las simpatías 
de los pueblos; pero en este caso queda A los Ayuntamientos y á la 
Junta de Instrucción local la facultad de formarles el oportuno es
pediente con arreglo á las leyes y reglamentos de la materia, pero 
sin que pueda considerarse como ta l una solicitud'firmada por dos ó 
tres personas que á veces por enemistad ó por otros motivos de i n 
terés pasagero y mezquino se dirige ¡l la superioridad creyéndose que 
de este modo há: de privarse al profesor de su escuela y de los hono
rarios que le corresponden. 

En mi deseo de evitar y los pueblos el envío de comisionados, que 
además de los gastos que les ocasiona, produce regularmente cho
ques inconvenientes entre ellos y las autoridades, aviso á los Alcal
des de los pueblos expresados en la adjunta nota, que el dia 13 del 
presente mes saldrán comisionados con- las dietas de dos escudos á 
hacer efectivo el cobro de los haberes que se adeudan á los Profeso
res de Instrucion primaria, incurriendo además en la multa de diez 
los de los pueblos que se hallen en descubierto de mas de dos tñ-r 
mes tres, por desobedientes á las repstidisimas érdenés que sobre es
te servicio se les han comunicado. León 2 de Marzo de 188» —Él 
Gobernador, Tomás de A.- ArUeñus. 

Helacion de los Águutdmientos que sostiunon escuelas eitmnlaios i 

Año de 1867 á 68. de . l8«8.69. 

Aymlamientos. 

Astorga; . . . . . . 
Benavidés : . . . . . 
Carrizo. . . ' . . . . 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orvigo. . . . 
Lucillo. . . • i . . ;. . 
Llamas dé la Rivera. . . 
Santa Marina del Rey. . . 
Santiago-Millas. . . . . 
Turcia. . . . •-. . 
Truchas. . • . . , . 
Valde. de San Lorenzo. . : 
Villar^jo. . "j.. . 
Villares, de -Orvigo. . . . 
Alija'dé los Melones. . . 
Andanzas. . . . . . . 
Baíleza (La) 
Castrocontrigo. „.. . -.. 
Destriana.. . . . . ... 
Bercianos del Páramo. . . 
Laguna de'Negrillos. . . 
Laguna Dalga. . . . • 
Palacios de la Valduerna. 
PobladuradePelayo García 
Pozuelo del Páramo. . 
Regueras...:... . . , > 
San Adrián del Valle. . ; 
Soto de la Vega. . . ... 
San Esteban do Nogales.; . 
Villanueva de Jamúz. . . 
Zotes. . . . .-
Cuadros. ,. . . .-.. . . 
Mansilla de las Muías. . , 
Murías de Paredes; . . . 
Villablino. . . . . . . . 
Alvares.. . . . . . . 
Bembibre. . . . . . . 
Borrenes. . . . . . . 
Castropodame. . . . . 
Cubillos. . . . . . . 
Barrios de Salas.. . . . 
Molinaseca. • . . . , 
Noceda. . • , . . . . 
Peranzanes. . . . . . 
Ponférrada. , . . . . 
Toral de Merayo. . . . 
Toreno.. ... . . . . . 
Liílo. . . . . . . . 
RiaSo , , . 
Almanza. 
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¿ 0 

Cea.. ' • >' • » u 
Galleguillos • • » 
Grnjal (le Campos. . . . » o » 
Sabagun » » D l1 
Villaniartin deD. Sancho.. i > » » 
Joavilla. . . . . » » D ü 
Algadefe. . j * ^ . . • » » í): 
A n i ó n . . . ' i - ' ' • ' .• :» » :;• " • 
Campozas.. ^ . tóf •" D i'D •{. D. D 
Cimanes de lasYega.;- • • . : » » • 
Fresno de la ^ a í í ^ .JÍV. f f D Í & ' D :;:: D¡ D 
CorWllos. » » » » 
Fuenfcs de Carbajal.. . . - » » L> 
Gonloncillo " » U 
Matanza » • .,•», s .; • 
Pajares de los Oteros. . ^ 1) U ' D ü 

'S."Jilillana^'lOT'CaBalleróir^ " i * " . ' »'_','.'""» D 
Toral de los Guzmaries.' . " » ' » 
Valderas • » D D 
Valdevimbre • » » " 
Valencia D. Juan. . . . » n » D 
Villabráz » » » » 
Villacé » D D U 
Villadeinor de la Vega.. » 
Villafer: . . . . . . » » » • 
Villahornate. .' ., . . . • » » » 
Villamandos » » » U 
Villaquejida. . . . . . n » • U 
Boilar. . „. .. .. » . » » » 
I.a Pola de Gordon.. . • » • D D 
La-Robla . » . » » 
Cacábalos.. . . . . . . » » » 
Gorullón. » D D D 
F a b e r o . . . . . . . . » » » »». 
Oeneia » • » 
Trahadelo.. . . . . . D D 1) D 
Valle de Finolledo • » • 
Vega de Espínareda. . . » » » D 
Vega de Valcarce. . . . » » D 1) 
Villadecanes » » » » 
Villafranea • » B U 
Carraeedelo. . . . . . . . • » • 
Camponaraya. ' . ; ' . . » » . » • 

León 23 de Febrero de 1869.—El Secretario, Benigno Reyero.-Hay 
un sello que dice: Junta provincial de primera enseiianza de León. 

Insértese.—León l . °de Marzo de 1809.—151 Gobernador, Tomás de' 
A. Ardorius. 

NOTA. La D indica el descubierto. 
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¡Vúin. G5. 

Debiendo proveerse una plaza 
de vigilante de! órden público 
que se baila vacánte, los que de
seen aspirar á ella, presentarán 
sus solicitudes basta el dia 15 del 
actual en la Secretaría de este 
Gobierna de provincia, siempre 
que reúnan las circunstancias 
que se expresan. Leen 1.° de 
Marzo de 1809.—El Gobernador, 
'Tomás du A. Ardenus. 

Condiciones que se. exigen para aspirar 
á üiciia plaza. 

Tener de 25 h 40 ailós. 
Ser licenciado de la Guardia 

c iv i l , ejército y carabineros, y 
en la clase de paisano báber 
prestado servicios importantes á 
la causa de la libertad. 

Acreditar su conducta moral y 
poliücs. por medio do certifica
ción del Alcalde del pueblo de 
su residencia. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Bacnxo. Señor Capiian ge

neral de este Distrito en 27 del 
mes anterior me dice lo que s i -
yuc: _ 

«El Exmo. Seflor Director ge
neral de Infantería en te légrama 
de 18 del actual me dice lo que 
sigue. Los Oficiales de raerapla-
zo que V. E. me dice en su te-
légrama de hoy, se les tendrá 
presente. No puedo ir ¡i Cuba 
mayor número que el reglamen
tario para los Batallones. Y co
mo en dicho telégratna se hallan 
comprendidos todos los oficiales 
en situación de reemplazo en es
te Distrito que recientemente lo 
han solitado, lo traslado á V. d 
fin de que lo publique en el Bo
letín oficial de esa provincia pa
ra que llegue á su conocimiento: 
continuando no obstante cursan
do las peticiones que hagan los 
referidos oficiales en solicitud de 
formar parte do las espedíciones 
que se manden A aquella Isla, y 
de las cuales daré oportuno co
nocimiento el Excmo. Seilor D i 
rector de la espresada arma. León 
1.° do Marzo de 1869.—El Go
bernador militar. Coloman Cas-
tafíon. 

DE LAS OFICINAS DE HAcngo*. 
- V " 

AUSIIMSTIIACIUN DE IUCICNDA PUBLICA ' 

DE LA PROVINCIA DE LEON. V i . í j 

CALAMIDADES. 

Teniendo solicitado los A y u n 
tamientos que á continuación se 
espresari, el perdón de sus con-
tnbucionesvá consecuencia del 
lamentable daílo causado por la 
constante sequía que en el año 
prtíximo anterior produjo la casi 
total falla de- cosechas de ce
reales, vino y .otros frutos, su
miendo á sus habitantes en la 
mas triste y precaria situación, 
por la miseria en que la mayoría 
de aquellos ha quedado, según 
asi consta de los espedientes ins
truidos al efecto; la Administra
ción, cumpliendo con lo que dis
pone el articulo 28 de la Real 
Instrucción de '¿0 de Diciembre 
de 1847, lo anuncia en el presen
te periódico oficial, para conoci
miento de todas las Municipali
dades de esta provincia á fin de 
que en el término de diez dias 
espongan lo que se les ofrezca y 
parezca, toda vez que el perdón 
que haya de otorgarse A los es-
presados Ayuntamientos, si pro
cediese, se ha de satisfacer del 
fondo supletorio do la Contribu
ción territorial á prorata entre 
aquellas, segun se preceptúa en 
la referida Instrucción. León 1." 
de Marzo de 1809.—El Adminis
trador, Francisco Criado Pérez. 

Aj/unlamientos que han sufrido 
la calamidad y se cilan en el an 

terior anmeio. 

Algadefe. • . 
Ardon. . • 
Audanzss. 
Bercianos del Páramo. 
Berciados del Camino. 
Cabreros del Rio. 
Calzada. 
Cainpazas. 
Castrotierra. 
Castüfalé. 
Castrofuerte.. 
Campo do Villavidél. 
Ciuvanes de la Vega. 
Cea. 
Coryillos de los Oteros. 
Cuvillas de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Cordoncillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Izagre. 
Matadoon de los Oteros. 
Matanza, 

i Joarilla. 
¡ Joara 
[ Laguna Dalga. 
; San Millan de los Caballeros. 
: Santas Martas, 
i San Esteban de Nogales. 

San Pedro de Uercianos. 
Santa liarla del Páramo. 
Sahagun. 
Saolicos del Rio. 
Toral do los Guzm ines. 
Valdemora. 

Valderás. 
Valdevimbre. 
Valencia de I). Juan. 
Val verde Enrique. 

'Villabráz. 
Villacé. 
Villafer. 
Villamandos. 
Villamaflan. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villavelasco. 
Valdefuentes. 
Villahornate. 
Villaquejida. 
Villamoi. 

Habiendo solicitado el pueblo 
de Amliñucla del Ayuntamien
to de Rabanal del Camino, los do 
San Esteban, Villanueva, San 
Adrián, Valdefrancos, San Cle
mente, San Pedro de Montes, Po-
iíalva, y liouzas del de San Es
teban de Valduoza, y el de Vi lo -
ria de Castropodamo, el perdón de 
sus contribuciones en indemni
zación de los daños causados á 
los nuevo primeros por las nuves 
de piedra y fuertes aguaceros que 
en sus términos descargaron en 
los dias 11 y 19 de Julio úl t imo 
y al do Viloria por los que ocasio-
nd el voráz incendio ocurrido el 
dia 1.° de Abri l anterior, cuyos 
siniestros dejaron á sus habitan
tes en la mas triste situación por 
haber perdido los de aquellos, 
sus cosechas de cereales, y los de 
este últ imo sus casas, enseres y 
parte de los ganados, según pa
rece . de los expedientes ins t ru i 
dos al efecto; la Administración 
cumpliendo con lo preceptuado 
en el art. 28 de la Real instruc
ción de 20 deDiciembre dé 1847, 
lo anuncia éri el presente Bole
tín oficial, para conocimiento de 
todas las municipalidades de esta 
provincia y para que en el té r 
mino de diez días, espongan lo 
que tengan por conveniente, to
da vez que el importe del per-
den que haya de otorgarse A los 
expresados pueblos si procedie
se; se ha de satisfacer del fondo 
supletorio de la contribución ter
ritorial A prorata entre las mis
mas. Leou l."de Marzo de 1809. 
—121 Administrador, Francisco 
Criado Pérez. 

El Domingo 28 da Marzo pró
ximo 4 las doce do su mañana, 
se celebrará en el Ayuntamiento 
de Carrocera, ante el Alcalde 
constitucional, Procurador Sin
dico, Escribano ó Secretario de 
la corporación municipal, rema
to público para el arriendo de la 
huerta y demás fincas rústicas 
que en término de Otero de las 
Dueñas y adyacentes al conven
to del mismo pertenecieron á d i 
chas Monjas, y las demás que de 
igual procedencia lleva José A I -
varoz, vecino de Otero y ¡i con
tinuación se espresan. 

Dos prados eu ViQayo. Otro á 
la Vega de Carrocoda. "Otro id . á 
la Vega do Otero. Otros dos idem 



en la Vega do la t'oreu y una 
huerta on Otero, sirviendo de t i 
po para la subasta la cantidad de 
ciento sesenta y un escudos. 

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subas
ta. León 27 de Febrero de 1809. 
—Francisco Criado Pérez. 

Uaccla del 22 de Febrero.—Núm. H'i. 

M1N1STB1UO DE MARINA. 

Sección de Artillería <! In/anleria. 

En vista de la reciente orga-
uizucion dada al arma de infan
tería de .Marina; debiendo oubrir-
se las SCi plazas do Cadetes que 
resultan vacantes en la misma; 
y de conformidad con lo propues
to por la Junta provisional de 
gobieno de la Armada, lie ve
nido en decretar lo siguiente: _ 

1. " Los exámenes do oposi
ción para cubrir dichas plazas 
daran principio en esta capital 
el 11! de.Abril próximo. 

2. ° Los aspirantes que deseen 
presentarse á los exámenes de 
oposición para optar á la plaza 
de Cadete deberán tener 10 años 
de edad y no pasar de 21 . D i r i -
p i rán sus solicitudes á este M i -
ñisterio antes del dia 1.° dul c i 
tado mes, acompasadas de la l'é 
de bautismo del pretendiente, 
que deben hallarse en posesión 
de los derechos de ciudadano es
pañol . 

3. " Las materias sobre que 
versará dicho examen serán las 
que abraza el adjunto programa, 
dividido en tres ejercicios en la 
forma, que .en el mismo so ex
presa. 

4. " Ínterin no se modifiqüe 
el reglamento para la admisión 
de Cadetes' en el cuerpo de infan
tería de Marina, se considerarán 
como vigentes todas sus dispo
siciones que no estén en oposi
ción con lo prevenido en el de
creto orgánico de 4 del presente 
znes y con lo dispuesto en esta 
lecha. 

Lo digo á V.-.S. para su cono
cimiento y efectos consiguien
tes. Madrid 1C de Febrero de 
1869.—Topete. 

PROGRAMA 

DIÍ I . i S .MATERIAS QUE AUliAZA 
1ÍI. E X A M E N . 

PRIMER EJKKC1CIO. 
Historia de España y general 

por compendio. 
Geografía. 
Religión. 
Traducir un idioma. 

SISGUNDO K.IRRCICIO. 
ARITMÉTICA. 

Su objeto. 
Numeración hablada y escrita. 
Operaciones fundamentales con 

los números enteros. 
Principios relativos al orden do 

los factores de un producto. , 

Alteraciones que sufre un pro
ducto y un ciciente por las res
pectivas da los factores y del d i 
videndo d divisor, ya sea por via 
de multiplicación, ó división. 

Reglas para conocer si un n ú 
mero es divisible por d'is, por 
tres, por cinco etc., y principios 
en que se fundan. 

Principios sobre la divisibili
dad de un producto. 

Investigación de los factores 
simples y compuestos de un n ú -
mer j . 

Investigación del mayor d i v i 
sor comun y del menor mú l t i 
plo de varios números. 

Su composición. 
Fracciones ordinarias. 
Alteraciones que sufre el va

lor de un quebrado por la do sus 
términos. 

•Simplificación de los quebra
dos y reducción á un comun de
nominador. 

Operaciones fundamentales. 
_ Fracciones do términos frac

cionarios y fracciones de frac
ciones. 

• Fracciones decimales. 
Operaciones fundamentales. 

¡ Conversión de una fracción or
dinaria en decimal y al contra
rio. 

Su formación y propiedades.. 
Conversión de una fracción or-

. diñaría on continua y vice versa. 
Sistema decimal do pesos y 

medidas. 
Sn comparación eon el ant i 

guo. 
Números complejos. 
Su conversion en fracciones de 

una unidad dada y al contrario. 
Operaciones fundamentales. 
Razones y proporciones. 

. Sus principales propiedades. 
Regla de tres simple y com

puesta. 
De interés y descuento simple. 
De compañía. 
De aligación y conjunta. 

Su objeto. 
Signos algebriUeos. 
Adición, sustracción, m u l t i 

plicación y división do las expre
siones algebraicas. 
' Fracciones algebráicas. 

Operaciones con las mismas. 
Kciiacioiies y problemas del 

primer grado con una ó mas i n 
cógnitas. 

Método de eliminación. 
Teoría de las cantidades nega

tivas. 
Discusión general de las ecua

ciones de primer grado con una 
ó dos incógnitas. 

Formación del cuadrado y ex
tracción do la raíz cuadrada de 
.las cantidades algebraicas y nu
méricas. 

Kxtraccion de la raiz cuadra
da por .•ipraxiuiiicion. 

Cálculo de los radicales de se
gundo grado. 

UesolueLn y discusión de las 
ecuaciones de segundo grado con 
una sola incógnita. 

-o •-
Propiedades del trinomio de se-

gundo grado. 
Logaritmos. 
Uofiniciones que admiten se-

, gun el origen que se Ies ponga. 
Propiedades. 
Koruiacion de tablas. 
Explicación y uso de las de 

; Lalande y Callet. 
; Resolución de las ecuaciones 
| exponenciales por logaritmos. 

Reglas de interés y de des
cuento compuesto. 

THRCER EJEUCICíO. 

OHOMliTRÍA E L E M E N T A L . 

Preliminares. 
Figuras rectilíneas. 
Teoría do poi-pendiculares y 

oblicuas, paralelas, t r iángulos . 
Su igualdad. 
Cuadriláteros. 
Polígonos convexos. 
Del círculo y sus combinacio

nes con la linea recta. 
Cuerdas, secantes y tangentes. 

; Medida de los ángulos . 
; Polígonos inscritos y circuns-
, critos. 
j Polígonos regulares. 
| Círculos secantes y tangentes, 
i Problemas referentes á las teo-
' rías anteriores. 

Extensión de las figuras rec
tilíneas. 

Lineas proporcionales. 
Figuras semejantes. 
Propiedades ile los t r iángulos. 
Determinación de las súperfl-

cies. 
Comparación de las mismas. 
Extensión en las figuras circu

lares. 
Lineas proporcionales en el i 

círculo 
_ Evaluación de lados y super

ficies on los polígonos regularos. 
Medida del circulo considerado 

en su extensión lineal y super
ficial. 

Relación de la circunferencia 
al diámetro. 

Problemas sobre las superfi
cies. 

!)ol plano y cuerpos termina
dos por superficies planas. 

Rectas perpendiculares á un 
plano. 

Angulos diedros y su medida. 
Planos perpendiculares entre 

sí. 
Rectas y planos paralelos. 
Angulos poliedros. 
Igualdad de los ángulos t ie-

dros, poliedros, convexos y su 
igualdad. 

De los tres cuerpos redondos. 
Del cilindro y del cono. 
De la eslora y sus principales 

propiedades. 
Polígonos esféricos. 
Poliedros inscriptibles ó cir-

cunsci iptibles, en particular los 
regulares. 

Problemas sobre la recia y el 
plano. 

Construcción de los ángulos 
tiedros. 

Problemas sobro la esfera. 
Semejanza de los poliedros. 

Determinación de sus áreas y 
volúmenes. 

Areas y volúmenes de los tres 
cuerpos redondos. 

Del cilindro. 
Del cono. 
De la esfera. 
Problemas sobre los poliedros 

y cuerpos redondos. 

TRIGONOMETRÍA. 

Su objeto. 
Definición de las funciones cir

culares, su marcha progresiva y 
reducción al primer cuadrante. 

Arcos que correspjnden á una 
función circular dada. 

Relaciones fundamentales en
tre las funciones circulares de 
un mismo arco. 

Fórmulas más generales que 
dependen de uno ó dos arcos i n 
determinados. 

Disposición y uso de las tablas 
trigonométricas ordinarias. 

Fórmulas que se emplean en 
la resolución de los t r iángulos 
rectilíneos. 

Resolución de éstos. 

GEOMETRÍA PRACTICA Y DESCRIP
TIVA . 

Su objeto. 
Descripción y uso de los ins

trumentos que en olla tienen 
aplicación. 

Alineación y medición de dis
tancias, ya sean ó no accesibles. 

Nivelación topográfica. 
Idea de formación de los pla

nos topográficos. 
Levantamiento de estos por 

medio de la plancheta. 
Modo do representar g r á f i c i -

mente los puntos y las líneas. 
Encontrar las trazas de una 

recta. . 
Reglas sobre la puntuación de 

las diversas lineas. 
Construir la recta que debe 

pasar por dos puntos dados, y 
encontrar la distancia entre es
tos puntos. 

Fijar sobre una recta conocida 
la posición de un punto que esté 
á una distancia dada, de otro 
igual conocido sobre la misma 
recta. 

Por un punto dado dirigir una 
recta paralela á otra conocida de 
posición. 

Construir el plano que deter
minan tres puntos dados, ó una 
recta y un punto. 

Por un punto dado hacer pa
sar un plano paralelo á otro co
nocido. 

Teniendo una sola proyección 
de un punto ó de una recta que 
se sabe estar situada en un pla
no conocido, encontrar la segun
da proyección. 

Hallar la intersección de dos 
planos dados. 

Hallar la intersección de una 
recta y un plano. 

Dibujo militar. 
Madrid lü de Febrero de 1SÍU). 

—Topete. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA PHOVIUCUL DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Se hallan vacantes, y han de 
proveerse por concurso entre los 
aspirantes que reúnan las con
diciones de idoneidad que exije 
la Real (írden de 10 de Agosto 
de 1858, las escuelas públicas 
que á continuación se expresan. 

Mlementaíes de niños. 

Las de Santiago Millas y Cas-
t r i l lo de la Valduerna, dotadas 
cada una con doscientos c in 
cuenta escudos anuales. 

Elementales de niSas. 

Las de Bercianos del Páramo 
Carrizo, Lucillo, Tur'cia, Castri-
11Ó dé la Valduerna, Soto de la 
Vega, Saludes de Casíroponee 
Castropbdame, Folgoso, Vi l l a r -
rubin, Sigüeya, Veguellina J 
Hospital de Orvigo, dotadas ca 
da una con ciento sesenta y seis 
escudos anuales. 

Incompletas y temporeras de 
niños. 

PÁRTIDÓ DE ASTORGA. 

La de Luyego, dotada con 
treinta y seiis escudos y lade Po-
bládura de la Sierra, con veint i -

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

La de Navianos, dotada con 
cincuenta escudos; las de S. Mar
t i n de Torres, Spguillo, Stá. Ele-
nd, Réquejo de. la Vega, Altobar 
y Sta. María de la Isla, con trein
ta y seis, y la de la Milla del 
Páramo, con veinticinco. 

PARTIDO DE LEON. 

La de Castrillo y Sta. Glsya, 
Valdesogo, de arriba y abajo, 
Vil laturiel , Villarroaííe y Ote
ruelo, dotadas con treinta yseis 
escudos, y las de Tóldanos, V a l -
verde del Camino, Méicera, On-
cina y la Aldea, con veinticinco. 

PARTIDO DE MURIAS. 

La de Torrestio, dotada con 
cincuenta escudos, las de Pinos 
y Mora, con treinta y seis, y las 
de la Majúa, Huercas, Saguera 
y Miüera y su distrito con vein
ticinco. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

La de Cubillos con la dotación 
de cien escudos anuales; lá de 
S. Juan de Paluezas, con la de 
cincuenta; las de, Santibafiez de 
Toral, Folgoso del Monte y Puen
te Domigo Florez con las de 
treinta y seis, y las de Priment, 
Argayo, S. Pedro de Paradela, 
S. Pedro de Montes, Peilalva, 
Ferradillo, St». Lucia, Pombrie-
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go, Lombo, Santalabillo, Ace-
vo, Boeza y Tremor de abajo con 
las de veinticinco. 

PARTIDO DE RUÑO. 

La de Buron, dotada con cien 
escudos; las de Escaro, Pedrosa, 
Salió, Savero y Lodares con 
treinta y seis, y las de Ancilés, 
la Puerta, Salomón, Balbuena, 
Huelde, Boca de Huérgano, los 
Espejos, Llánaves, Saheiices, So-
tillos y Olleros, Fuentes de Pe-
ñacorada, Ocejo, Campillo, Va l -
dehuesa, Rucayo, Armada, Oro
nes y Villabrea, con veinticin
co. 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

La de Sta. Cristina, dotada 
con setenta escudos; las de Ber
cianos del Camino y Villamizar 
con cincuenta; las de Grañeras 
Castellanos, Renedo, Velilla de 
Valderaduey, Villadiego, Garba-
j a l y Villazanzo, la Vega de A l -
mánza, Villaptidierna, S. Cipria
no, Sta, María del Rio, Castroa-
¡le, Villacalabuy, Villamol y V i -
llapeceüil, con treinta y seis, y 
las de Quintánilla de Almanza, 
Banecidas, Sta". María del Monte 
Cástrilló, Villamorisca, Palacios, 
Quintánilla, Vega de Monaste
rio, Herreros, Villaselán, con 
veinticinco. 

PARTIDO DE VALENCIA DE DON 
JUAN. 

La de Villabráz, dotada con 
cien escudos; las de Valdemora, 
Santas Martas y Reliegos con 
cincuenta; las de Sta. María y 
Fontanil. Castróvega, Jabarés 
y Villavidél con treinta y seis 
y la de S. Pedro ooii veinticinco 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

Las de la Vecilla, Campober 
moso, Grandoso, Las Bodas, Bar
rio de las Ollas, La Cándana 
Sopena, dotadas con veinticinco 
escudos. 

PARTIDO DE VILLAFRANCA. 

Las de Tegedo, Lumerás, Bar 
jas y su distrito, y Cueto, dota
das con treinta y seis escudos, 
las de Corrales, Villasumil y 
Sorbeira con veinticinco. 

Incompletas de niñas. 

Las dé Audanzas, Laguna Dal-
ga, Regueras, Cubillos, Vallé de 
Kihóilédo, Otero y Toral de los 
Bados, dotadas cada una con cien 
escudos. 

Además de sueldo fijo señalado 
á cada escuela, los Maestros dis
frutarán casa habitación decente 
{¡irá si y sus i'amilias y las retri
buciones de los niilos que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Junta en el 
término de treinta dias contados 
desdé lá inserción del presente 
en el Boletín oficial de la pro

vincia, acompañando á las mis
mas la documentación conve
niente á acreditar que reúnan la 
aptitud legal necesaria para el 
desempeño de la escuela á que 
respectivamente opten, sin lo 
cual ó pasado dicho plazo no les 
serán admitidas León 2i5 de Fe
brero de 1869.—111 Presidente, 
Pablo de León y Brizuela.—Be
nigno Reyero, Secretario. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Priora. 

Por destitución del que la ob
tenía se halla vacante la Secre
taría de dicho Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 
ochenta y seis escudos, pagados 
del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del térmi
no de treinta dias contados desde 
la fecha de la inserción del anun
cio en el Boletín oficial de esta 
provincia, pasados los cuales so 
procederá en la forma que deter
mina la vigente ley municipal 
Prioro.24 de Enero de 18G9.—El 
Alcalde, Francisco Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Maño . 

Hago saber: Que hallándose 
vacante la Secretaria de esta 
corporación, ha determinado pro 
veerla sin dilación en los .tér
minos, inodo y. forma que dispo 
ne la vigente ley municipal de 21 
de Octubre de 1808 en. sus a r t í 
culos 98 al 102 inclusive. Su do 
tacion consiste en trescientos es 
cudos que es iá consignada en el 
presupuesto corriente. Los aspi
rantes que se crean adornados de 
las condiciones que en la misma 
ley se previene; presentarán sus 
selicitudes documentadas en la 
Secretaría de esta corporación en 
el término de treinta dias conta
dos desde la publicación de este 
en el Boletín oficial de la pro
vincia. Riaüo y Enero 31 de 1869 
— E l Alcalde, Manuel Alonso 
Buron. 

frido su riqueza en el corriente 
, advirtiéndoles que han de 

justificar debidamente las trasla
ciones de dominio realizadas, 
pues que trascurrido que sea di
cho plazo la Junta obrará según 
sus atribuciones. 

Ayuutamicntoa ¿ que se reiiero. 

Cabaüas Raras. 
Cuadros. 
Escobar. 
Gordaliza del Pino. 
Gradefes. 
Toral do Merayo. 
Valdemora. 

DE LOS JUZGADOS. 

Para que las Juntas periciales 
de los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan puedan 
practicar con acierto la rectifi
cación de los amillaramientos 
que han de servir de base para 
la formación de los repartimien
tos correspondientes á el próxi
mo aiio económico de 18G9 ¡ 
1870, se previene á lodos propie
tarios vecinos y forasteros pre 
senten en las Secretarías de sus 
respectivos Ayuntamientos en el 
término de 15 dias á contar des 
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, las notas 
de las alteraciones que haya su 

D. Manuel Sarro lucían. Juez 
de primera instancia de este 
partido de Llanas, en la p r o 
vincia de Oviedo. 

Hago saber: Que hallándose 
vacante una de las dos plazas de 
Alguacil de este Juzgado por fa
llecimiento de Tomas Moreno, 
que la desempeñaba, y de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos treinta y treinta y uno 
de la Real drden de treinta de 
Octubre de m i l ochocientos c in
cuenta y dos; he dispuesto anun
ciar dicha vacante por edictos 
insertándose una en el Boletín 
oficial de esta provincia y de los 
limítrofes y en la Gaceta -de Go
bierno por el término de cuaren
ta diás que empezarán á contar
se dosde el en que tonga efecto la 
inserción en la Gaceta, para que 
los aspirantes que acrediten la 
cualidad de sargentos, cabos y 
•soldados licenciados que hayan 
servido al Gobierno con buena 
nota; presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría 
de este Juzgado de primera ins
tancia dentro de dicho término. 

Y para que tenga efecto la i n 
serción, espido el presente para 
su publicidad. Dado en Llanes A 
veintiséis de Febrero de mi l ocho
cientos sesenta y nueve.—Ma-r 
nuel Sarrio Inclan.—Por manda
do del Sr. Juez.—Francisco Gar
cía Ruenes, Secret-rio. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

En el monte de Benazolve se 
vende carbón de cepo de encina de 
la propiedad de D. Pedro Isla, á 
3 rs. la arroba y 4 4 puesto en 
León. Quien quisiera tratar en su 
compra puede verse con dicho 
señor. 

Imprenta de Miñón, 


